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Firmado digitalmente por 
CECI Sergio Gustavo 
Fecha y hora: 17.10.2024 
12:45:59 SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RIO 

NEGRO

V IS T O :  e l  e x p e d ie n te  N °  I R H 2 4 - 5 6 ,  c a r a t u l a d o :  
"MAYORDOMÍA GENERAL - GERENCIA ADMINISTRATIVA -  
CIPOLLETTI S /  N E C E SID A D  D E PERSO NAL (T R E S  ( 3 )  
AGENTES)", las Resoluciones N° 959/22-Pdcia.STJ, N° 581/24-Pdcia., 
N° 800/23-Pdcia.STJ, 866/23-STJ y 1066/23-STJ; y

CONSIDERANDO:

Que por las actuaciones referenciadas se tram ita la incorporación 
de personal de servicios generales -tres (3) ingresos- con destino a  la 
Sección Mayordomía dependiente de la Gerencia Administrativa de la 
4 ta Circunscripción Judicial, y con asiento de funciones en la localidad 
de Cipolletti.

Que por Resolución N° 959/22-Pdcia.STJ, el Superior Tribunal de 
Justicia dispuso el Llamado a  Concurso Público p a ra  em pleados de 
servicios con ca tegoría  de  Auxiliar Ayudante (personal escalafones 
D .1-L im pieza y C a fe te r ía )  e n  e l  ám b ito  d e  la  2 d a , 3 ra .  y 4 ta .  
C ircunscripción  Judicial, con destino  a  las  localidades d e  C hoele 
Choel, Bariloche y Cipolletti, y por Resolución N° 581/24-Pdcia.STJ se 
ap robó  e l O rden  d e  M érito  de l G rupo 2  -Anexo I-, re su lta n te  del 
referido Concurso, para la ciudad de Cipolletti.

Que a  fs. 18 el Contador General informó que existe el cargo de 
Auxiliar Ayudante solicitado, y a  fs. 19 la Adm inistradora General se  
expidió en  relación  a  la existencia d e  p artid as  p resupuestarias  sin  
formular objeción alguna.

Q ue a  fs . 22  o b ra  in form e d e l Á rea d e  G estión  H um ana q u e  
certifica que el postu lante José Antonio FLANDEZ y las postu lantes
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Pam ela Belén MELIQUEO y Susana Carolina DIAZ MALDONADO han 
dado cum plim iento a  la  to ta lidad  d e  los requ isitos exigidos por el 
artículo 4° del Reglamento Judicial.

Que por lo expuesto, corresponde tram itar la incorporación de los 
postulantes mencionados en  el párrafo precedente, en la categoría de 
A uxiliar A yudante, E scalafón  D. A grupam iento  D .1 -L im pieza y 
C afetería-, con destino a  la Sección M ayordomía dependien te de la 
G erencia A dm inistrativa d e  la  4 ta  C ircunscripción Judicial, y con 
asien to  d e  funciones en  la  localidad  d e  C ipolletti, po r cuan to  los 
m ism os h an  dad o  cum plim ien to  a  la  to ta lid a d  d e  lo s re q u is ito s  
exigidos por el artículo 4° del Reglamento Judicial.

Que debe procederse, previo a  que expire el plazo previsto en  el 
a rtícu lo  20° del R eglam ento Judicial, a  re q u e rir  la  evaluación de 
desempeño al titular del organismo donde prestarán  servicios.

Que en  cumplimiento a  lo dispuesto m ediante Acordada N° 12/15 
a  fs. 23/25 consta  in tervención  d e  la  D irección d e  A sesoram iento 
Técnico Legal de este  Poder Judicial.

Que la  p resen te  Resolución se  d icta  en  uso de las atribuciones 
delegadas por el artículo 3, inciso a) de la Acordada N° 13/15.

Por ello,

LA PRESIDENCIA DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 
RESUELVE:

A rtículo 1 ° .- D esignar en  el ám bito de  la 4 ta . C ircunscripción 
Judicial, a  partir del 22 /10 /2024 , en la categoría de Auxiliar Ayudante 
- Escalafón D, Agrupam iento D1 -Limpieza y C afetería-, al S r. José  
Antonio FLANDEZ (C.U.I.L: 2 0 -2 9919836 -8 ) y a  las Sras. Pam ela  
B elén  MELIQUEO (C.U.I.L: 2 3 -3 9 3 5 4 6 7 9 -4 ) y Susana Carolina  
DIAZ MALDONADO (C.U.I.L: 2 7 -3 3 8 0 9 8 4 5 -1 )  todos ellos con 
d e s tin o  a  la  S ecc ión  M ayordom ía d e p e n d ie n te  d e  la  G eren c ia
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Administrativa, con asiento de funciones en la localidad de Cipolletti.

A rtícu lo  2 ° .- E s ta b le c e r  q u e , p rev io  a  q u e  ex p ire  e l p lazo  
p rev isto  en  e l artícu lo  20° del R eglam ento Judicial, se  req u ie ra  la
evaluación de desem peño al titu la r del organism o donde p resta rán  
servicios.

A rtícu lo  3 ° .- Los ag en tes  rec ien tem en te  designados deberán  
p re sta r Juram ento de Ley conform e lo determ ina el artículo 6° de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial.

A rtícu lo  4 ° .-  R eg istrar, com unicar, tom ar razón , no tificar y, 
oportunam ente, archivar.

3 / 3


